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			Prólogo

			En su carta fundacional, desde 1946 y hasta la fecha, para la Organización Mundial de la Salud (oms) la salud es definida como el “estado de completo bienestar físico, mental y social y no simplemente la ausencia de enfermedad o dolencia”.[1] Esta aproximación conceptual, que se ha considerado clásica en medicina, aunque no le hayan faltado críticas, tiene una característica que ha pasado, con el correr de los años, a constituirse en su principal limitación cuando se intenta utilizar esa definición para asuntos operativos y que es necesario corregir:[2] separar la enfermedad de la experiencia subjetiva, poniendo más interés en lo que las personas sienten que en lo que tienen. 

			Además, la ampliación de la salud a las dimensiones sociales y psicológicas parecía que dotaba a los profesionales de la salud de unas herramientas adicionales para el ejercicio de su arte. Sin embargo, percibir la salud de una manera tan estática, utópica y asociada al bienestar es apartarse de la realidad que viven las personas. 

			No obstante, en el apartado de Constitución de la oms, a renglón seguido de la definición de salud, aparece otro concepto que la distorsiona: “El disfrute del más alto nivel posible de salud es uno 
de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, creencia política, condición económica o social”.[3] No se plantea que la salud sea un derecho fundamental, sino que el derecho fundamental sería disfrutar del más alto nivel de salud posible: el ser humano tendría como derecho fundamental el goce de un bien, no el bien en sí mismo. Esto supone un error antropológico que no deja de tener consecuencias; una de ellas es percibir el gozo como un fin. 

			Y no es que esté mal que se tengan en cuenta los componentes subjetivos de las personas que padecen una enfermedad; lo paradójico es que con la definición se ha pasado al otro extremo: de considerar la salud como ausencia de enfermedad a percibirla como una interacción de múltiples factores no sólo sociales, políticos y económicos, sino también científicos y culturales, que terminan por desdibujar a la persona enferma, al acentuar su autonomía y hacer prevalecer la dimensión subjetiva sobre la objetiva. 

			Otro ejemplo de esa polarización de la definición, en el sentido de dar mayor y creciente importancia a los aspectos subjetivos, es el hecho de que muchos sistemas de salud hayan puesto en el centro de la prestación del servicio las preferencias de los pacientes, convirtiéndolos en verdaderos consumidores compulsivos de servicios de salud.[4] 

			En 2008, cuando se celebraban 60 años de la creación de la oms, surgió un interesante debate que fue respaldado y promovido por el British Medical Journal (bmj), para el cual se utilizó un recurso que superó la metodología empleada en 1948, haciendo posible la participación activa de profesionales de la salud en todo el mundo: Internet. Los doctores Alex Jadad y Laura O'Grady organizaron un blog en la web de la bmj, en el que recibieron 850 comentarios sobre la definición de salud.[5] En ese debate salieron posturas según las cuales la salud puede ser definida: como una necesidad perentoria de la que depende la supervivencia de la especie frente a los cambios climáticos y las limitaciones económicas; como la calidad del proceso de la vida; como armonía con el medio ambiente interior y exterior; como la medida en que un individuo o un grupo es capaz de realizar aspiraciones y satisfacer necesidades, y de cambiar o hacer frente al medio ambiente; como un recurso para la vida cotidiana, mas no como el objetivo de vivir; como un estado sostenible de equilibrio o armonía entre los seres humanos y sus entornos físicos, biológicos y sociales que les permite coexistir; como un resultado duradero de los procesos continuos de vivir bien la vida; y un largo etcétera. 

			Con base en ese amplio material, un grupo de 30 expertos de todo el mundo se reunió en La Haya para estudiar específicamente la situación. Allí salieron a flote las limitaciones del concepto ofrecido por la oms y estuvieron de acuerdo en la oportunidad de cambiarlo y actualizarlo. El resultado de ese debate se publicó en la misma bmj en un artículo[6] donde se exponía una nueva definición de salud y se justificaba su plataforma teórica y práctica. Para esos expertos la salud se puede definir como la capacidad de adaptación —tanto individual como colectiva— frente a los desafíos que plantea la vida. Con este concepto se amplía el centro de atención, que deja de estar en los médicos y en los hospitales; los entornos humanos de la familia, el trabajo y el vecindario pasan a cobrar una relevancia distinta, pues es allí donde las personas tienen que lograr esos procesos de adaptación. Además, se rompe la estática definición de la oms y se muestra la salud como un proceso dinámico, donde las capacidades de las personas son más importantes que los padecimientos a los que puedan estar sujetas. 

			Además, con la nueva definición se intenta revertir la tendencia médica a estar más pendientes de la enfermedad y menos atentos a la persona que la padece o la sufre. En resumen, desde tal perspectiva, sigue siendo el momento propicio para dejar la enfermedad como foco de la atención médica.[7] Aún más, el mismo concepto de enfermedad se pone en tela de juicio, pues ha dejado de tener la utilidad que desplegó en el siglo xix, cuando los síntomas y los signos llevaban a un diagnóstico, orientaban un tratamiento y perfilaban un pronóstico.[8] 

			Esta nueva definición también afecta el soporte financiero de los sistemas de salud, pues, hasta ahora, estaban planteados en un modelo de diagnóstico y tratamiento en franca crisis; entre otras cosas, porque el número de personas que padecen enfermedades crónicas está incrementándose paulatinamente: se les diagnostica, pero difícilmente se les puede curar; mientras la medicina preventiva 
—que es más costosa que efectiva— no ha alcanzado el desarrollo debido. Por lo tanto, el reto se encuentra en desarrollar una mayor capacidad de autogestión y de adaptación, y en dejar de lado las tercerizaciones, los equilibrios financieros y la creación de burocracia sanitaria en forma de empresas que interfieren y mediatizan la relación agente de salud-paciente. 

			Sin embargo, ese giro conceptual con el que el ser humano vuelve a estar en el centro de la actividad sanitaria se encuentra con un muro que dificulta tal adaptabilidad: la dimensión afectiva de las personas. Como se explicará en el primer capítulo, el auge de la subjetividad lleva consigo muchos problemas cuando no se parte de una base antropológica sólida y verdadera. De ahí la importancia de tener claridad sobre los componentes de esa dimensión donde las pasiones, las emociones y los sentimientos son ahora más protagonistas de la vida del ser humano en el siglo xxi. 

			En este libro se exploran con algo más de profundidad las emociones humanas, aunque se hace una aproximación a las pasiones y a los sentimientos. Se debe tener en cuenta que es posible en el ser humano la imposibilidad de expresar las emociones, lo que no es lo mismo que no tenerlas. Esta incapacidad desadaptativa se conoce con el nombre de alexitimia[9] y está descrita desde la década de los setenta del siglo pasado.[10] Al principio se pensó que este fenómeno se presentaba sólo en pacientes con trastornos psicosomáticos, pero posteriormente fue descrito como concomitante con otras patologías (e incluso se presentó en quienes eran supuestamente sanos). 

			No hay todavía consenso sobre si la alexitimia es una patología en sí misma, es un rasgo de la personalidad o se trata sólo de un mecanismo de reacción frente a eventos estresantes de la vida, pero lo que parece claro es que las emociones sí se presentan en los alexitímicos, aunque no pueden expresarlas; cosa distinta ocurre con los sentimientos, que requieren circuitos cerebrales adicionales, que si no están desarrollados adecuadamente, no se producen.[11]

			En psiquiatría la alexitimia es relevante, pues ha sido la causa de no pocas psicoterapias no exitosas —instauradas sobre bases nada firmes— por la incapacidad de los pacientes de expresar lo que sienten o experimentan. Como etiología se ha aventurado la presencia de conexiones rudimentarias entre la corteza cerebral y el área límbica, además de lateralizaciones del hemisferio izquierdo, no necesariamente traumáticas, ocasionadas en la infancia, con un marco de relaciones intrafamiliares disfuncionales y una pobre relación madre-hijo.[12] 

			La alexitimia no es únicamente autorreferencial: quienes la padecen no sólo tienen dificultades para percibir sus propias emociones, sino también las reacciones emocionales de los demás.[13] Otras características de las personas que padecen alexitimia[14] son: la capacidad reducida para la fantasía y el pensamiento simbólico, la disminución a la capacidad de respuesta a la psicoterapia y la dificultad de establecer una alianza terapéutica. En su diagnóstico diferencial entran en juego otras dolencias, sólo aparentes, con similares rasgos; como la depresión atípica, el bloqueo afectivo, o el síndrome del espectro autista. Además, es un factor de riesgo para el desarrollo de trastornos psicopatológicos como el pánico, los trastornos alimentarios, el abuso de sustancias;[15] y se presenta como elemento concomitante del síndrome de Asperger.[16] 

			El dsm-5 no incluye la alexitimia como tal, por su multidimensionalidad, pero sí se le encuentra haciendo parte de los trastornos de síntomas somáticos y trastornos relacionados, es decir, de los síntomas físicos médicamente no explicados.[17] Lo que el dsm-4 caracterizaba como trastornos somatomorfos, en el dsm-5 pasó a denominarse trastorno de síntomas somáticos, desapareciendo el diagnóstico de hipocondría; esto ocasiona una cierta limitación en el manejo clínico, por la ambigüedad que trae la quinta versión del dsm en este tema: el uso del término “síntomas somáticos” expresa un concepto mal definido de somatización, y el comportamiento anormal de la enfermedad se incluye en todas las rúbricas del diagnóstico, pero no se define conceptualmente.[18]

			Ponderar las emociones en la vida humana parece superfluo, luego de repasar cómo su ausencia desemboca casi indefectiblemente en situaciones patológicas o muy cercanas a ellas. Si las emociones son consecuencia de un desarrollo cerebral orientado a la adaptación al medio, carecer de ellas o tener déficit en su operatividad lleva necesariamente a situaciones que ponen en peligro a la persona humana y a su entorno. 

			La significancia de las emociones se puede ver expresada en que la persona es capaz de dar importancia a hechos en su vida; en su capacidad de tomar decisiones, de no dejarse atrapar por el aburrimiento; en cómo logra funcionar con tenacidad, no dejándose apabullar por las dificultades; en establecer las relaciones interpersonales que están en la base de la continuación de la especie, etcétera. 

			Las comparaciones y afirmaciones que la gente corriente hace de una vida sin emociones dan otra idea de su importancia: sería como una naturaleza sin colores ni olores; como un motor sin combustible. Sería imposible. No sería una vida humana, sino una máquina biológica; una vida así no tendría sentido; sin las emociones, no se tendría la fuerza motriz de la vida, etc. Sin éstas, la vida personal se tornaría indiferente y, por tanto, imposible, ya que las mismas necesidades vitales no tendrían relieve, ni se les harían caso: el hambre, la sed, el cansancio… dejarían de significar carencias que es imperativo colmar. Sin el miedo, por ejemplo, lo desconocido dejaría de percibirse como potencialmente peligroso; sin las emociones, el ser humano perdería la capacidad de cuidar, y muchas capacidades racionales estarían comprometidas. Sin emociones, tal vez sólo un tipo de trabajo podría ser realizable: aquel en el que no estuvieran comprometidas personas ni fuera necesario tomar decisiones; por ejemplo, los trabajos puramente mecánicos, aquéllos donde se utilicen sólo las matemáticas o la lógica pura, donde la habilidad laboral se asemeje a lo que realizan los robots o los sistemas automáticos y automatizados. 

			Pero no sólo las decisiones personales tienen la capacidad de mediar en las acciones humanas, éstas también se ven influidas por los hechos que ocurren alrededor, por las circunstancias externas que, de una u otra manera, producen reacciones en forma de emociones. Es decir, el contacto con el medio externo necesariamente incluye reacciones emocionales que sólo dejan de presentarse cuando la persona se enclaustra en sí misma, configurándose condiciones como la ya mencionada alexitimia o aquellas otras que forman parte del espectro autista. No sólo la persona humana hace la cultura, sino que la misma cultura también hace a la persona, pues influye en sus reacciones. 

			Un primer problema se presenta cuando la cultura intenta cambiar al ser humano. En concreto, la cultura del bienestar y del consumo que está viviendo el ser humano desde mediados del siglo xx lleva a una hipertrofia de las reacciones emocionales. Como la emoción es esencial para el bienestar, pues proporciona información acerca de lo que es relevante para cada persona, también expresa necesidades que terminan orientando la acción humana y llenando de un aparente sentido la vida personal. 

			Se presenta otro problema con la regulación emocional. Las personas con dificultad para regular sus emociones tienden a ser más impulsivas, y sus acciones en general carecen de ese componente adaptativo que permite el funcionamiento social adecuado. En cambio, las personas que tienden a reprimir sus emociones muestran algunos síntomas o signos relacionados con la depresión o realizan bloqueos emocionales significativos. Por ejemplo, un salvavidas en una playa o una piscina tiene que aprender a regular su miedo, con el fin de intervenir adecuadamente cuando se presenta una emergencia de ahogamiento, siguiendo los protocolos establecidos; si permite que su miedo no sea regulado, tenderá a actuar de manera más impulsiva (arriesgará su vida y la de la persona que se está ahogando, al lanzarse sin flotadores o cuerdas, por ejemplo, e incluso podrá abandonar la escena); si ese mismo sujeto permite que su miedo le bloquee la acción, no será capaz de actuar con la diligencia y pericia que se debe y, seguramente, se producirá un desenlace trágico, pues será incapaz de actuar deliberadamente en las exigencias de la tarea de rescate. 

			En cambio, generalmente, los psicópatas sí tienen emociones y son capaces de regularlas; también experimentan emociones hacia los demás (miedo, ira) e incluso pueden tener cierta compasión o empatía frente a otro ser humano. Sin embargo, esa empatía suele ser más cognitiva que emocional, es decir, está calculada y por esto los psicópatas tienen gran facilidad de manipular, lo que los hace más peligrosos. El psicópata tiene una manera diferente de procesar las emociones, pero las tiene y a partir de ellas se motiva, hace propósitos y actúa. 

			La importancia de las emociones se extiende también a la vida de relación, a la interacción y a las conexiones sociales. A través de ellas los procesos motivacionales, de toma de decisión, de previsión y de memoria son posibles, pero con la condición de que el ser humano sea capaz de manejar adecuadamente esas emociones. 

			Un tercer tipo de problema es el que se ocasiona cuando las emociones permanecen por periodos más prolongados de lo habitual; es el caso de los trastornos de estrés postraumático, en los que se pueden desencadenar comportamientos anormales sólo con la evocación de recuerdos emocionales que han impactado con fuerza a los sujetos. Esta relación no es necesariamente temporal: a veces, puede aparecer el trastorno de estrés postraumático inmediatamente después del hecho generador del trauma, pero también puede emerger algunos años después e incluso presentarse durante la ancianidad, cuando el sistema nervioso central se encuentra lábil por la edad. Está también descrito que el estrés propicia la liberación de cantidades excesivas de cortisol que no afectan globalmente el cerebro, sino que su espectro de afectación es circunscrito, mientras que las otras áreas cerebrales mantienen un funcionamiento normal. 

			Las lesiones de la corteza prefrontal, donde se integran la comprensión y el ajuste con el medio, generalmente cursan con depresión, que es una patología donde se encuentran afectadas precisamente las dimensiones emocionales y adaptativas. Se podría afirmar que las emociones desempeñan un importante papel para la función cerebral y que su comprensión ayuda a entender tanto la fisiología cerebral normal, como el funcionamiento de un cerebro alterado. 

			En resumen, de todo lo anterior podemos concluir que la actuación libre de la persona humana es la que hace posible su realización y le permite alcanzar la felicidad; las emociones revisten una gran importancia, pues, con un adecuado manejo de ellas, dicha tarea es posible; en cambio, cuando la inadecuada utilización de las emociones logra bloquear la acción libre del ser humano, éste no podrá alcanzar esa realización ni el cumplimiento de esa meta que tiene por naturaleza. 

			En la introducción de este libro, el lector encuentra los ámbitos de trabajo en la bioética y la estrecha relación que existe entre la filosofía, la ética y la bioética. El primer capítulo es un abordaje necesariamente resumido del mundo afectivo: qué es, cómo funciona, cuáles son sus componentes principales y las distinciones entre emotividad y emotivismo, vida sentimental y sentimentalismo. 

			El segundo capítulo del libro habla de las emociones en general y de su clasificación. En el tercer capítulo, el lector encontrará un recuento histórico de las emociones sobre la base de algunos conceptos que van desde el origen del ser humano y sus cosmovisiones, pasando por la evolución y el evolucionismo, la creación y el creacionismo, hasta la neuropsicología actual.

			Se hace una crítica a la llamada inteligencia emocional en el cuarto capítulo y se explica por qué es preferible abordar el asunto como inteligencia de las emociones (parte de esta temática fue tomada de un capítulo de libro publicado por Springer en 2019);[19] además de hacer una aproximación a las emociones desde la perspectiva psicológica y de la neurobiología moderna de las emociones.

			El capítulo cinco incluye unos ensayos cortos sobre la ciencia y las emociones; la nueva pseudociencia de la afectividad; el cientificismo y el emotivismo; la técnica, la tecnociencia y la biotecnología en las emociones; y la verdad y las emociones.

			Los capítulos seis y siete incluyen doce situaciones del ejercicio profesional en salud, donde las emociones juegan un papel relevante que admiten un comentario con perspectiva bioética, ya que, en esos casos paradigmáticos, las emociones juegan un papel central y demandan un análisis bioético.

			El último capítulo del libro tiene una selección de textos precedidos por una breve aproximación descriptiva de algunas emociones. Los textos elegidos para realizar esta tarea están tomados de El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha, de Miguel de Cervantes Saavedra; Romeo y Julieta, de William Shakespeare; y Los hermanos Karamázov, de Fiódor Dostoievski. Las emociones escogidas fueron: aceptación, amor, anticipación, asombro, deseo, esperanza, expectación, interés, maravilla, placer, sorpresa, ternura, angustia, asco, aversión, coraje, culpa, desprecio, disgusto, ira, miedo, odio, pánico, rabia, sujeción, terror y vergüenza.

			El autor
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					[12] Luis C. García-Moja, Jesús de la Gándara et al., “Aspectos teóricos, clínicos y evaluación de la alexitimia”, Psiquis: Revista de psiquiatría, psicología médica y psicosomática, vol. 9, núm. 6-7, España, 1988, pp. 19-29.

				

				
					[13] Ana Carolina Zuanazzi, Diana Santos Ricci, Fabiano Koich Miguel, “Alexithymia and Emotional Perception Assessment: Comparison between Self-Report and Performance”, Trends in Psychology Temas em Psicologia, vol. 23, núm. 4, Brasil, 2015, pp. 831-842. doi:10.9788/TP2015.4-03.

				

				
					[14] Anna Nunes Da Silva, Antonio Branco-Vasco, Jeanne C. Watson, “When the Customer Thinks and Feels not Feel the Unthinking: Alexithymia and Psychotherapy”, Analise Psicologica, vol. 31, núm. 2, Lisboa, 2013, pp. 197-211.

				

				
					[15] Marcel Arancibia, Rosa Behar, “Alexitimia y depresión: Evidencia, controversias e implicancias”, Revista Chilena de Neuropsiquiatría, vol. 53, núm. 1, Chile, 2015, pp. 24-34.
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			Introducción

			Desde sus orígenes, la bioética ha estado llamada a desempeñar un papel rector en el diálogo entre las ciencias positivas y las ciencias humanas. Para realizar este cometido, necesita un sistema de referencia que le permita comunicarse con la biotecnología y, de esa manera, lograr que esas dos vertientes no se sofoquen entre sí, que se ayuden y potencien. En esta introducción se plantea que ese sistema de referencia sea una antropología filosófica de base realista, que tenga su soporte en las virtudes. Así, la bioética podrá favorecer la constante tarea que ha de tener todo ser humano: mejorar como persona capaz de conductas éticas y, en consecuencia, relacionarse óptimamente con los demás y con su entorno.

			La antropología filosófica es un conocimiento necesario para poder reflexionar con precisión en bioética y en muchas otras ramas —si no en todas— del conocimiento que se refieran al hombre. Saber quién es el hombre importa mucho para sacar adelante un mundo donde la riqueza y el dinero son la medida de casi todo; donde la economía y la industria pretenden imponer sus postulados y condicionar las reacciones de una sociedad que procura salir de la encrucijada; donde la cultura de la muerte y del bienestar, del permisivismo y el consumo sin límite, ahogan las legítimas y auténticas aspiraciones humanas.

			La situación actual del hombre frente a la ciencia y a la biotecnología hace necesario el repaso de una serie de conceptos básicos para que tal relación no rebase los límites humanos, y que ésta sea respetuosa con la dignidad de la que es titular cualquier persona. 

			La bioética, como ciencia puente, ayuda a regular el actuar personal que tenga que ver con la vida en sus multiformes manifestaciones; principalmente, en relación con la vida humana, pues es ella el paradigma y el cenit de todo lo creado. El nuevo modo de enfrentar los problemas asociados con la vida humana y el medioambiente demanda un sistema de referencia que le haga justicia a la realidad.

			A pesar de la desconfianza actual, del pesimismo que amenaza con sumir al ser humano de hoy en un pozo profundo, la antropología filosófica brinda a la bioética toda la esperanza y la claridad suficientes para sacarlo a flote y para hacerle caer en cuenta de que en sus manos tiene toda la potencialidad para conducirse en coherencia con lo que es: un ser personal llamado a la trascendencia. En esa coherencia va escrito su destino y el destino de toda la especie.

			Ámbitos de la bioética

			Para concretar lo anterior, la antropología filosófica da a la bioética los elementos para captar la vida como un valor fundamental, no absoluto y, por tanto, toda la base racional para apreciarla, protegerla y promoverla. 

			Además del valor de la vida en general —y principalmente, en la vida del ser humano—, también de cada persona humana se percibe su trascendencia, y se propicia el acercamiento a cada realidad vital con un sello característico: el respeto. Este enfoque hace que la bioética pueda orientar la actuación humana hacia cuatro grandes vertientes, manteniendo como telón de fondo ese respeto irrestricto por la persona, que no admite contemplaciones por su particular proyección a la trascendencia.

			En 1991, un grupo más o menos representativo de la bioética europea de esos años se reunió en la población italiana de Erice, al occidente de Palermo, en Sicilia, y allí acordaron proponer cuatro campos para el trabajo de esta nueva ciencia con pocos lustros de existencia, la bioética.[20]

			Los cuatro grandes campos en los que la bioética puede ofrecer aportes sustanciales son: los problemas éticos que se presentan en el ejercicio de las profesiones sanitarias; los dilemas éticos que pueden emerger en la investigación con seres humanos; los conflictos sociales inherentes a las políticas en materia de salud, y los problemas relacionados con la intervención sobre la vida de los demás seres vivos (plantas, microorganismos, animales) y, en general, sobre lo que se refiere al equilibrio del ecosistema.

			Antes de pasar adelante, es necesario destacar un hecho que ayuda a entender la orientación general de este trabajo. La bioética nació en el ambiente norteamericano, en el contexto de la investigación biomédica, como una necesidad de orientar el empuje tecno-científico aplicado a la medicina, para que siguiera cursando por los cauces del servicio al hombre y no se desnaturalizara, trocándose en instrumento para la dominación y la lesión a la dignidad de quien pretende servir.

			El pragmatismo, presente en Norteamérica desde finales del siglo xix, sirvió como sustrato para ese afán de conciliar dos saberes, el científico y el humanístico o ético, pues desde el inicio fue concebido como un nuevo piso para la reflexión filosófica. Como consecuencia, el primer desarrollo de la bioética estuvo signado por establecer el significado de las cosas con base en sus consecuencias; por privilegiar la acción (del griego pragma) sobre la reflexión; por hacer depender la verdad y el bien del éxito de las acciones u omisiones; por circunscribir la función del pensamiento sólo a conducir a la acción; por subordinar la realidad a los distintos grados de claridad con la que puede ser percibida; entre otros.

			Sin embargo, una sana teoría del conocimiento muestra que, para abordar el pensamiento, la verdad y el bien, es necesaria una vía distinta: acorde con la realidad, más cercana al ser de las cosas, que no se deslice por la pendiente marcada por reduccionismos y relativismos. Para esta tarea se procurará seguir el hilo conductor que parte de Aristóteles, se continúa con Tomás de Aquino y que expone en buena parte la obra de Leonardo Polo. 

			La pregunta por el ser de las cosas es determinante, rebasa la pregunta por la esencia de ellas, pues acto de ser y esencia no se identifican,[21] y mientras no se vislumbre su respuesta, tales cosas —el ser humano incluido— serán sólo parcialmente conocidas y con frecuencia mal tratadas, mal utilizadas. Y es que en la dimensión ontológica están cifradas la esencia y la existencia.

			Pero muchas veces, en los avances de la ciencia y la tecnología —y de una manera más patente en la biotecnología— brillan por su ausencia elementos derivados de captar el ser de las cosas. Y esta limitación, culpable o no, se refleja antes o después en los efectos que una y otra ejercen sobre sus objetos de estudio; esta circunstancia se hace más lesiva si del hombre se trata. Cuando ni la ciencia ni la biotecnología saben dar razón del ser del hombre, tal ciencia y tal biotecnología corren el cercano riesgo de vulnerarlo o al menos de tratarlo como no merece, de cosificarlo. Aunque Heidegger haya criticado sin contemplaciones la relación sujeto-objeto como concepción de hombre-mundo,[22] en el momento actual las cosas prevalecen sobre los sujetos, desnaturalizándolos.

			Aquella ciencia a la que le dio forma Newton luego de la labor de Descartes, quien interactuó con científicos contemporáneos suyos, nació impregnada de aquellos postulados cartesianos que sirvieron para amalgamar los primeros desarrollos del pensamiento moderno,[23] siguiendo dos brazos que más adelante se encontrarán: el racionalismo y el empirismo.

			Por eso es necesario devolver a la ciencia —si alguna vez lo tuvo— el norte de preguntarse por el ser del hombre, también de las cosas, para lograr que en este siglo xxi ella beneficie al ser humano, en lugar de servirse de él. Es necesario propiciar un encuentro entre la ciencia y la tecnología con la ética, para que así sea más fácil orientarse y acertar, haciendo justicia al hombre y a su mundo. Esta tarea la viene cumpliendo la bioética que, desde su nacimiento, busca esa articulación entre la ciencia y las humanidades,[24] aun arrastrando las secuelas que su contexto de origen le marcó.

			Asumir la vida afectiva desde una perspectiva sólo procedimental y pragmática, aquélla con la que la bioética surgió y se ha desarrollado sobre todo en Latinoamérica, lleva necesariamente a que sus aplicaciones sean por lo menos parciales y que, si no le hacen daño al ser humano, por lo menos lo ponen en grave riesgo de ser tratado como medio, de ser manipulado o instrumentalizado, sumado al hecho de que sólo se atenderá a una dimensión (o algunas) de su ser total.

			Relación entre filosofía, ética y bioética

			La bioética, como nueva ciencia en un medio globalizado, no tiene más remedio que confrontarse con un sistema de pensamiento contemporáneo que hunde sus bases en una tradición filosófica remota, pero no despreciable.

			Esta confrontación, lejos de resultar sencilla y corriente, se muestra traumática y con problemas que afectan tanto a los actores en primera instancia, como al ethos de las profesiones, a las instituciones y a la sociedad misma. Estas tensiones se producen en buena medida debido a que el pensamiento contemporáneo presenta una interpretación de la realidad que muchas veces no se ajusta a lo real; es decir, desde la modernidad pareciera que las cosas tienen su origen en quien las piensa, en sí mismas, o que están sujetas a las leyes de la entropía. 

			Pero también es cierto que ese pensamiento actual se ha fundado sobre unas bases milenarias, que con el paso de los años se han venido desconociendo o tergiversando, dando como resultado unas categorías inadecuadas para captar y comprender la realidad. 

			Al surgir un nuevo saber que, como la bioética, intenta establecer caminos para resolver los problemas que el progreso tecno-científico ha venido generando, tanto en el planteamiento de los problemas como en sus soluciones, se encuentran no pocas aporías que convertirían en impracticable —o, en todo caso, poco práctico— ese nuevo saber. 

			En dos de las definiciones que de la bioética se han aceptado se encuentra este fenómeno. En el libro Principios de ética biomédica, de Tom L. Beauchamp y James F. Childress, que inaugura la bioética norteamericana o principialista, se menciona que: “Bioética es el estudio sistemático de la conducta humana en el ámbito de las ciencias de la vida y de la salud, analizados a la luz de los valores y principios morales”.[25] 

			De esta definición se sigue que la bioética no se puede reducir ni a la deontología médica ni a la medicina legal ni a la sola consideración filosófica. Lo específico de este estudio sistemático está constituido por la referencia a valores y principios éticos y, por ello, a la definición de criterios, juicios y límites de licitud o ilicitud. Sin embargo, en el inicio de este tipo de bioética sólo se precisaron cuatro principios con los que se trabajaría en adelante: la autonomía, la justicia, la beneficencia y la no maleficencia. 

			Pero en la definición citada no se precisa ni la jerarquización de esos principios, ni cuáles son los valores a los que se hace referencia; tampoco se sabe de dónde provienen los unos y los otros. Buena parte de las críticas que ha recibido este tipo de bioética, tal vez, derive de estas limitaciones fundacionales.[26]

			Por otra parte, la definición de bioética que tienen la Organización Mundial de la Salud (oms) y la Organización Panamericana de la Salud (ops) es: “El uso creativo del diálogo para formular, articular y en lo posible resolver los dilemas que plantea la investigación y la intervención sobre la vida, la salud y el medio ambiente”.[27] Una definición como ésta aporta un elemento que es fundamental para el trabajo en bioética: el diálogo; pero tiene también algunas limitaciones. 

			La utilización del diálogo,[28] esa actividad tan humana y personal, ni se reduce a una simple actividad fisiológica, ni sólo ha servido para evitar gran cantidad de desastres en la historia del hombre sobre la tierra,[29] sino que es —desde Sócrates— uno de los mejores recursos para reflexionar en el ámbito ético del conocimiento humano. Pero el diálogo requiere para su ejercicio de un antecedente insoslayable: el estudio. Sólo es posible dialogar con fruto cuando quienes realizan esta acción se han preparado con la antelación y profundidad suficientes. Además, requiere de una virtud que lo acompañe: la tolerancia. También demanda una actitud que lo posibilite: el saber escuchar.

			Sin embargo, no se puede seguir adelante sin comentar otro elemento de la definición de estos organismos internacionales que, aunque difundido, lleva consigo una dosis no despreciable de equívoco: el dilema. 

			La profunda riqueza de la persona humana, sus polifacéticos modos de manifestarse, su inviolable dignidad, etc., hacen que las posibilidades se multipliquen cuando se trate con ella; que el panorama se amplíe; y que no se le pueda manejar ni tratar de manera trivial ni frívola. Por eso aquello que se deriva de lo humano no puede ser propiamente dilema.[30] 

			En lógica,[31] un dilema es aquel silogismo complejo —también llamado hipotético disyuntivo—[32] que empieza planteando una alternativa y, luego, mediante juicios hipotéticos, muestra que, cualquiera que sea el término de la alternativa que se cumpla, la conclusión es siempre la misma. Pero, para la validez de un dilema, es necesario registrar todas las alternativas posibles, y cuando del ser humano se trata, en general, esto es impracticable. Y es que en el caso humano las alternativas son impredecibles, potencialmente infinitas y, por tanto, no aprisionadas en rígidas —y a veces manipuladas— estadísticas. 

			Es tradicional la frase que se enseña para ejemplificar qué es un dilema; se atribuye al Califa Omar (581-644 d. C.) cuando en 634 d. C. 
destruye la que fue considerada la mejor biblioteca de la antigüedad: “Los libros de la biblioteca de Alejandría o están de acuerdo con el Corán o no. Si están de acuerdo, sobran. Si no están de acuerdo son heréticos. En cualquier caso la biblioteca debe ser destruida”.[33] 

			En ética no pueden existir ni dilemas, ni trilemas, como ningún otro silogismo y menos sofismas o falacias, ya que la ética es objetiva,[34] a pesar de la versatilidad de la acción humana.

			Con estos dos ejemplos se ve la necesidad de contar con un piso firme, desde el punto de vista filosófico, para que tanto el planteamiento de los problemas, como sus posibles soluciones, no salgan del amplísimo marco que todo lo humano ha de tener. Ese nuevo modo de enfrentar los problemas relacionados con la vida humana y el medioambiente demanda un sistema de referencia que le haga justicia a la realidad.

			Si la bioética es un “saber de encrucijada grávido de expectativas, que plantea al hombre de hoy retos de cosa inaudita”,[35] la encrucijada se da precisamente en ese encuentro entre una ciencia y una técnica que, con la supuesta función e intención de servir al hombre, al no tener un norte claro desde el punto de vista antropológico, acaba sirviéndose de él, esclavizándolo, reduciéndolo, tratándolo como un animal o cosificándolo. Y para que esas expectativas que han acompañado a la bioética desde su nacimiento lleguen a ser cumplidas, hace falta captar con propiedad tanto el concepto de persona como el de su dignidad creatural, de tal manera que toda acción que con ella tenga relación (también aquéllas que afecten su entorno) discurra sin lesionar, sin dañar, sin discriminar, sin poseer. 

			Los retos que plantea la interfase entre el ser humano y la tecnociencia —al ser inéditos— pueden precipitar la acción de la segunda, en detrimento de la integridad del primero. Se establece, por tanto, la necesidad del ejercicio de la prudencia, que es tan propia del buen quehacer bioético: “lo urgente puede esperar, lo muy urgente debe esperar”.[36] 
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			Fuente: Elaboración del autor.

			Ese nuevo sistema de referencia reconoce, por tanto, una relación estrecha entre la filosofía, la ética y la bioética. En el cuadro 1 se resume, grosso modo, cómo distintas orientaciones filosóficas determinan éticas diversas y, por tanto, perspectivas bioéticas también diversas.[37] 

			En los albores del siglo xxi, en un mundo que con mayor celeridad tiende a la globalización, pugnan distintos tipos de cosmovisiones. Sobre este particular escribe Joseph Ratzinger:

			Cuántas doctrinas hemos conocido en estas últimas décadas, cuántas corrientes ideológicas, cuántos modos de pensar... La pequeña barca del pensamiento […] ha sido no raramente agitada por estas olas, botada de un extremo al otro: del marxismo al liberalismo, hasta el libertinaje; del colectivismo al individualismo radical; del ateísmo a un vago misticismo religioso; del agnosticismo al sincretismo y así en adelante […]. 

			Mientras el relativismo, es decir, el dejarse llevar “de aquí hacia allá por cualquier tipo de doctrina”, aparece como la única aproximación a la altura de los tiempos modernos. Se va constituyendo una dictadura del relativismo que no reconoce nada como definitivo y que deja como última medida sólo el propio yo y sus ganas.[38] 

			Para orientarse en bioética, y hacerlo de forma adecuada, parece entonces preciso contar con referentes certeros y que, por regla general, son aquéllos aportados por la filosofía y la ética: la vida como valor fundamental; la persona como valor trascendente; una concepción integral de la persona humana; una relación de prioridad y complementariedad entre persona, sociedad y medioambiente; una concepción del amor humano como comunicación profunda, entrega y donación total.
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			Capítulo I

			El mundo afectivo: de afectos, pasiones y sentimientos

			En la historia de la filosofía y de la psicología, se han puesto de moda una serie de temas y otros, en cambio, dejan de estar presentes en el panorama de reflexión; unos van perdiendo vigor y vigencia; algunos siguen larvados, no desaparecen del todo, aunque las modas y las costumbres no los tengan en cuenta, para luego adquirir nueva notoriedad e importancia en determinados momentos de la historia. Éste es el caso del panorama afectivo en el ser humano.  
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Cuadro 1. Relacion entre filosofia, ética y bioética

Filosofia Etica Bioética
materialista teleolégica sociobiolégica
existencialista subjetiva liberal radical
empirista utilitarista pragmatico-utilitarista
racionalista deontoldgica principialista
realista ontoldgica centrada en la persona
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